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## 132
UAGESIMA QUINTA
BRE Y SOBERANO DE

EL PUEBLO DECRETA.

En sesión de la'Comisión Permanente
sente alto. se dio cuenta de le

on fecha 12 de diciembre de 1996. se
de esIa Legislatura. Oficio 2511996. de

alto. suscrllo por el See,.tarlo General de
s Cluda!lanos Diputados Secretarios de la

egislatura del Estado de Zacetecas.

con fundamento en el articulo 24. fracciones I y IV
de la Administración Pública. remne a esta

ttva de Reformas a los Codigos Penal. de
i1es. ya la Ley da! Arancel.

RESULTANDO PRIMERO.
recibió en la 0fIcIa11a
fecha 11 del mismo
Gobierno y dirigido
Quincuagésima Qui

Con tal ofie
de la ley Orgá
legislatura. la
Procedimientos

RESULTANDO SE
celebrada el dla 16 de
recepción de la Iniciativa.

En la misma fecha. a través del Mem dum 020197. y con
fundamento en lo dispuesto en los artlculos 51. fr):cklln l. Inciso bl. de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 139 da! lamento Interior. por
acuerdo del Diputado Presidente de la Coml ermanente. se turnó
el asunto a la Comisión de Puntos Con les. dejando a su
disposición el expediente relativo. para s

RESULTANDO TERCERO.- E n Extraonlinarla correspondiente
al dia 6 de los actuales me alto. en sesión del Pleno. se le dio
primera lectura a la Intelal' e referencia.
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DECRETA:

REFORMAS Al raD'Aa 1iUiI6I., lEY DEL
ARANCEL Y CODIGO DE' PROCEDIMIENTOS
CIVilES

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el articulo 344 del Código Penal
del Estado. para quedar:

ARTICULO 344.- Se impondrá prisión de seis meses a cinco allÓs y
mulla de cien a doscienlas cuolas:

l. A la personá que prestare con interés superior al bancario
que, conforme a la ley de la materia, rija al momento de la
celebración del préstamo u obtenga para si o para otro
ventajas evidentemente desproporcionadas con tal
operación, asi se encubra con cualquiera otra torma
conlraclual

•• 11 a 111.

A la persona moral, bajo cuyo amparo o protección se cometa
alguno de estos deftlos, se le impondrá suspensión de sus actividades
hasta por un allo, y además serlÍn sancionados penalmen'e los
dirigentes. adminislradores y mandatarios que ordenen, pennRan O'
ejeculen dichos delitos.
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derecho tendran los acreedores hipotecarios y embargantes
anteriores.

ARTICULO 459.- ...

,. a VI.- ...

VII. No habiendo postor, quedara al arbitrio del ejecutante pedir
que se le adjudiquen los bienes por el precio que sirvió de
base para el remate. o que se saque de nuevo a publica
suba~ta con rebaja del 12.5%.

ARTICULO 461.- ...

Si en la segunda subasta tampoco hubiera licitadores. el aclor
podra pedir la adjudicación por el preció que sirvió de base para la
almoneda. o que se le entreguen en adminishación los bienes para
aplicar sus prodUcloS al pago de capital. intereses y costas

ARTICULO 462.- ...

1. a VII. Derogadas.

Si en la tercera almoneda se hiciera postura admIsible en cuanto
al precio y fuere la Unica. pero ofreciendo pagar a plazos o alterando •
alguna condición. se le hará saber al acreedor. el cual podrá pedir"
dentro de los nueve dias siguientes la adjudicación de los bienes por el
p,ecio que sirvió de base para el remate. Si no hace uso de este
dcrectio se aprobara el remate en los términos ofrecidos por el postor.

TRANSIT~,...__....
UNtCO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Ofleial. Órgano del Gobierno del Estado.
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